
CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de la Producción Agrícola  y Ganadera

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA, POR
EL  QUE  SE  INICIA  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DE  LA  DISPOSICIÓN  DE
CARÁCTER GENERAL QUE SE CITA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la disposición
que a continuación se indica, conforme se justifica en las memorias justificativa y económica adjuntas, y
en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Ordenar la iniciación del procedimiento para la elaboración de la disposición de carácter general
del PROYECTO DE ORDEN, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 4 DE MAYO DE 2016, POR LA QUE
SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN
A  AGRICULTORES  Y  GANADEROS,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE
ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

         (Firmado electrónicamente)
 

Fdo.: Manuel Gómez Galera. 

Conforme:
LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
 
( Firmado electrónicamente)

Firmado: María del Carmen Crespo Díaz.
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